
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Palmira Valle  
 

 

SECRETARIA 

A despacho del señor Juez, informando que la apoderada del extremo 

demandante allegó constancia de notificación de que trata el artículo 292 del 

Código General del Proceso. Queda para proveer.  

 

Palmira Valle, Seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021)     

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA VALLE, SEIS (6) DE MAYO DE 2021 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0506 

RADICACION No. 2018 - 00519 - 00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, observa este 

despacho judicial que la apoderada del extremo demandante, allegó constancia 

de notificación del demandado JHON JAIRO ZULETA MARTINEZ, la cual se 

realizó en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso, 

remitiéndose la respectiva providencia a la empresa BIMBO DE COLOMBIA S.A. 

 

No obstante a lo anterior, verificado el expediente se tiene que la empresa citada, 

el diez (10) de marzo de la presente anualidad, allegó escrito a través del cual 

informa que el señor ZULETA MARTINEZ no labora en la empresa desde el 

veintiocho (28) de julio de 2020; escrito que se dejó en conocimiento de la parte 

ejecutante, mediante auto de sustanciación No. 310 notificado en el estado 031 

del veinticinco (25) de marzo de la presente anualidad.  

 

Ante este escenario, y como quiera que la notificación por aviso no fue remitida a 

una dirección donde habitualmente habite o labore el demandado, la misma no 

podrá ser tenida en cuenta por parte de este despacho judicial, y así se dirá en la 

parte resolutiva de la presente providencia.   

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Palmira Valle 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación por aviso allegada por el 

ejecutante, respecto al demandado JHON JAIRO ZULETA MARTINEZ, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, para que realice 

la notificación del demandado dentro de un termino no superior a treinta (30) días, 

so pena de dar aplicación a lo estipulado en el artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 051 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     13 de mayo de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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